
 

 

 
 
 
 
 
Bogotá D.C, 02 de noviembre de 2022. 
 
 
 
 
 
Señor(a): 
SARA BARRIENTOS GRISALES (Apoderada) 
HECTOR DARIO CORREA TAMAYO 
Correo: corporativo@plusjuridico.com 
Medellin – Antioquia  
 

Ref. Rad Porvenir: N.A. 
C.C. 79040652 

T.N. N.A. 
COR 

 
Respetado(a) Señor(a):  
 
Reciba un Cordial saludo de PORVENIR S.A. 
 
En atención al derecho de petición radicado en días pasados ante Porvenir S,A, nos permitimos dar respuesta 
de fondo, clara y congruente a su requerimiento y a las disposiciones previstas en la Ley 1755 de 2015 y en 
garantía del Derecho Fundamental de Petición contemplado en el artículo 23 de la Constitución Nacional. 
 
Sobre sus requerimientos puntuales: 
 

1) Nos permitimos relacionar los siguientes documentos, concernientes al señor HECTOR DARIO 
CORREA TAMAYO. 
 

• Anexamos la historia laboral del señor HECTOR DARIO CORREA TAMAYO precisando que 
actualmente el mismo no se encuentra vigente en Porvenir S,A , lo que implica que la trazabilidad 
de su camino pensional debe ser solicitada al fondo de pensiones en el que esté activo. 

• Anexamos los formularios de vinculación solicitados. 

• En lo que respecta a la entrega de SOPORTES FÍSICOS QUE DEN CUENTA DE LA ASESORÍA 

BRINDADA EN el proceso de vinculación, debemos señalar que no contamos con tales soportes, 

pues como es de su pleno conocimiento el proceso de afiliación se realizó de manera verbal para 

lo cual nuestros funcionarios reciben exhaustivos procesos de capacitación y formación en 

relación con el funcionamiento del Sistema General de Pensiones, las prestaciones que el mismo 

otorga, y en general lo atinente a la regulación que en materia de pensiones expide el Gobierno 

Nacional, con el fin de atender de manera eficiente y oportuna todas y cada una de las inquietudes 

que nuestros afiliados actuales y potenciales puedan llegar a tener en relación con su futuro 

pensional 

• Anexamos los formularios que demuestran el consentimiento del señor HECTOR DARIO 
CORREA TAMAYO, para llevar a cabo su cambio de régimen. 

• La información solicitada por Porvenir se encuentra plasmada en el formulario de afiliación que 
adjuntamos para su conocimiento, donde se evidencian datos básicos de contacto, beneficiarios 
y demás relaciones concernientes al señor CORREA TAMAYO. 

• Nos permitimos reiterar lo indicado en el punto 2, donde se encuentran toda la documentación 
diligenciada por el señor CORREA TAMAYO. 

 
2) Adjuntamos toda la información que se encuentra en el sistema a nombre del peticionante donde se 

pueden ver reflejados los movimientos de su cuenta de ahorro individual ( cotizaciones, contribuyentes, 
fechas), afirmándole nuevamente que los soportes de su camino pensional, actualmente moran en el 
fondo donde este activo. 
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Ponemos a su disposición nuestros canales de atención si requiere información adicional: Línea de Servicio al 
Cliente en Bogotá al 7447678, en Medellín 6041555, en Barranquilla 3855151, en Cali 4857272, a nivel nacional 
al 018000510800 y nuestra red de oficinas. 
 
Cordialmente, 

 
WILSON E. PEÑALOZA CÁRDENAS 

Director de Gestion Judicial  

Juan C./– Juan O. 

 

 

 


